
C.A. de Concepci nó
irm

Concepci nó , veinticinco de agosto de dos mil veinte.

VISTO: 

Por sentencia de veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, el 

Primer Juzgado Civil de Talcahuano resolvi , en lo que interesa a losó  

recursos, acoger la demanda subsidiaria y declarar la nulidad relativa 

del contrato de cesi n de acciones y derechos de 17 de noviembre deó  

2017  celebrado  entre  don  H ctor  Padilla  Torres,  representado  poré  

do a  Elisabeth  Primera  Padilla  Torres  y  sta  ltima,  ordenandoñ é ú  

cancelar inscripci n practicada a fojas 3.734 vta., n mero 1.733 deló ú  

Registro de Propiedad del  Conservador de Bienes Ra ces de Tom ,í é  

correspondiente al a o 2017, sin costas.ñ

El abogado de la parte demandada dedujo recurso de casaci nó  

en la forma en contra de la sentencia definitiva invocando la causal del 

n mero 4 del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, es decir,ú í ó  

el  vicio  de  ultrapetita.  A continuaci n  dedujo  recurso  de  apelaci nó ó  

donde solicita se revoque el fallo y rechace la demanda principal de 

nulidad absoluta y simulaci n de contrato y la subsidiaria de nulidadó  

relativa,  por  lo  que  no  deber  efectuarse  la  cancelaci n  de  laá ó  

inscripci n solicitada.ó

CONSIDERANDO:

I.- En cuanto al recurso de casaci n en la forma:ó

1 ) Que el demandado esgrime como causal de casaci n en la° ó  

forma,  que en la  sentencia  se  incurre  en el  vicio  de ultrapetita,  al 

otorgar m s de lo pedido por las partes.á

Se ala queñ  el fundamento de la acci n subsidiaria es el vicio deló  

consentimiento de dolo, argumentando que la demandada se vali  deó  

astucia y malicia en la suscripci n de la escritura de cesi n de accionesó ó  

y derechos y ello se manifiesta en la declaraci n efectuada en dichaó  

escritura en que el cedente vendedor declar  recibir dicha suma a suó  
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entera satisfacci n , ya que el mandante mal pudo recibir el precio deó ”  

la venta, si en aquella poca se encontraba desorientado en tiempo yé  

espacio, internado en el Hospital Higueras. Sin embargo, el tribunal de 

primera instancia, resolvi  acoger la demanda subsidiaria declarando laó  

nulidad relativa del contrato referido, en virtud de que en el mandato 

que  fue  conferido  a  la  demandada  no  constaba  que  el  mandante 

hubiera  autorizado  expresamente  a  la  mandataria  para  vender  las 

acciones y derechos que ste ten a en los inmuebles singularizados yé í  

que no constaba con facultad de autocontratar.

En  consecuencia,  al  acoger  la  demanda  subsidiaria  de  autos 

act a, bajo todo respecto ultra petita, ya que en nunca se solicit  alú ó  

tribunal a quo, que se declarara la nulidad relativa por no encontrarse 

facultada la demandada para suscribir el contrato respecto del cual se 

pide  la  nulidad  en  este  acto,  no  obstante  se  solicit  por  vicio  deló  

consentimiento, dolo, el cual no fue acreditado.

2 )  Que,  la  referida  causal  se  produce  cuando  la  sentencia,°  

apart ndose de los t rminos en que las partes situaron la controversiaá é  

por medio de sus respectivas acciones y excepciones, altera el contenido 

de  stas,  cambiando  de  objeto  o  modificando  su  causa  de  pedir;é  

tambi n cuando la sentencia otorga m s de lo pedido por las partes ené á  

sus respectivos escritos que fijan la competencia del tribunal o cuando 

se emite un pronunciamiento en relaci n a materias que no fueronó  

sometidas a la decisi n del mismo.ó

3 ) Que la causal referida, encuentra su explicaci n procesal en° ó  

el principio de congruencia que busca vincular a las partes y al juez al 

debate.  Por  este  principio  se  enlaza  la  pretensi n,  la  oposici n,  laó ó  

prueba, la sentencia y los recursos particularmente en relaci n a losó  

hechos, puesto que en cuanto al derecho aplicable, se ha dicho que es 

el juez quien conoce y aplica el derecho. 

Esta incongruencia debe estudiarse, seg n lo ha dicho la Corteú  

Suprema,  ponderando  la  cuesti n  controvertida  en  el  pleito  en  suó  

integridad, en comparaci n con la parte dispositiva de la sentencia, seaó  
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que  sta  se  encuentre  en  los  considerandos  decisorios,  como  en  laé  

resoluci n del fallo propiamente tal.   ó

4 ) Que en la demanda deducida se impetr , en lo principal, la° ó  

nulidad  absoluta  del  contrato  de  la  escritura  p blica  de  cesi n  deú ó  

acciones y derechos extendida con fecha 17 de Noviembre de 2017, lo 

que fue rechazado y se encuentra firme.

En  el  primer  otros  y,  en  subsidio,  interpuso  una  acci n  deí ó  

nulidad  relativa  del  referido  contrato  solicitando  declarar  que  el 

consentimiento de la demandada al momento de celebrar el contrato 

adolec a de dolo y, como consecuencia de lo anterior, el contrato esí  

nulo, de nulidad relativa, por lo que carece de todo valor la inscripci nó  

de  fojas  3.734  vta.,  N  1.733  del  Registro  de  Propiedad  delº  

Conservador de Bienes Ra ces de Tom  correspondiente al a o 2017. í é ñ

Espec ficamente indic  que el acto doloso se configuraba porqueí ó  

la  demandada  mandataria-  cuando  advirti  que  su  hermano-– ó

mandante,  se  encontraba  en  p simas  condiciones  de  salud  y  coné  

grandes probabilidades de fallecer, celebr  el contrato de Compraventaó  

de Cesi n de acciones y derechos de 17 de Noviembre del a o 2017,ó ñ  

autocontratando en virtud de una dudosa cl usula. Invoc  el art culoá ó í  

44 inciso final del C digo Civil, calificando el obrar de la demandadaó  

como un acto que pretend a inferir  injuria  o da o al  mandante,  aí ñ  

quien por lo dem s,  no se le pag  el  precio que se estipul  en laá ó ó  

escritura y luego, razon  conforme al art culo 1458 del C digo Civil.ó í ó

5 ) Que, por su parte, la demandada contest  la referida acci n° ó ó  

subsidiaria solicitando su rechazo por cuanto no ha existido de su parte 

la  pretendida  maquinaci n  fraudulenta,  la  intenci n  de  causarleó ó  

perjuicio  al  demandante  de  autos,  ni  menos  al  causante,  siendo  la 

voluntad  del  vendedor  vender  dichas  acciones  y  derechos  en  las 

propiedades ya individualizadas a la demandada. 

6 ) Que, por resoluci n de diecis is de noviembre de dos mil° ó é  

dieciocho, se recibi  la causa a prueba por el t rmino legal; fij ndoseó é á  

como puntos: 1.- Efectividad que con fecha 03 de noviembre de 2017 
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don H ctor Padilla Torres otorg  mandato a do a Elizabeth Padillaé ó ñ  

Torres,  demandada de  autos.  Naturaleza,  facultades.  2.-  Efectividad 

que  la  demandada,  en  virtud  de  dicho mandato,  con fecha  10  de 

noviembre  de  2017  celebr  contrato  de  compraventa  con  su  hijaó  

Magdalena Cares Padilla, respecto del inmueble que se puntualiza, de 

propiedad del mandante. 3.- Efectividad que la demandada con fecha 

17 de noviembre de 2017 adquiri  para s  las  acciones y derechosó í  

respecto de los dos inmuebles que se singularizan, de propiedad del 

mandante.  4.-  Efectividad que ambos contratos adolecen de nulidad 

absoluta por objeto il cito y/o falta de voluntad y/o capacidad y/oí  

falta  de  facultades  y/o  por  tratarse  el  mandante  de  una  persona 

absolutamente incapaz. Hechos y circunstancias que configurar an losí  

vicios. 5.-  Efectividad de la simulaci n que se alega respecto de losó  

contratos.  Hechos  y  circunstancias  que  permitan  determinarla.  6.- 

Efectividad de ser nula absolutamente la escritura p blica de 17 deú  

noviembre de 2017, por haberse celebrado el acto que da cuenta, en 

fraude a la  ley.  7.-  Efectividad  que  el  contrato  de  la  escritura  

p blica de 17 de noviembre de 2017 adolece de nulidad relativa,ú  

por vicio del consentimiento. Existencia de dolo en el actuar de  

la demandada. 8.- Efectividad de haber fallecido don H ctor Padillaé  

Torres y que el demandante, don Jos  Padilla Mart nez, es su hijo yé í  

nico heredero. ú

7 )  Que,  finalmente  y  respecto  de  esta  acci n  subsidiaria,  la° ó  

sentencia  en  su  considerando  D CIMO  TERCERO  precisa  laÉ  

definici n doctrinaria de la autocontrataci n o el acto jur dico consigoó ó í  

mismo; en el D CIMO CUARTO, se refiere al mandato a la luz de loÉ  

dispuesto  en  el  art culo  2116  del  C digo  Civil;  en  el  D CIMOí ó É  

QUINTO reproduce lo que se ala el art culo 2144 del C digo Civil loñ í ó  

que relaciona con el art culo 1800 del C digo Civil, sobre el cual seí ó  

hace cargo en el considerando D CIMO SEXTO.É

Finalmente, en el considerando D CIMO OCTAVO concluyeÉ  

en la existencia de una contravenci n a lo que dispone el art culo 2144ó í  
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del C digo Civil, lo que acarrea la nulidad relativa del contrato, poró  

cuanto se han omitido las formalidades exigidas por la ley en atenci nó  

al estado o calidad de las personas. 

Refiere el sentenciador que  habiendo otorgado el actor en su“  

libelo a este Tribunal, facultad para determinar conforme al m rito delé  

proceso la sanci n aplicable en el caso sub-lite, y dando aplicaci n aló ó  

principio  iura  novit  curia,  resulta  concluyente  la  procedencia  de  la  

demanda subsidiaria de nulidad relativa deducida en lo principal, la  

que  deber  ser  acogida,  en  la  forma  como  se  dispondr  en  loá á  

resolutivo de esta sentencia”.

8 ) Que si bien es cierto en virtud del principio iura novit curia°  

autoriza al juez a considerar todo derecho vigente, incluso disposiciones 

no alegadas por las partes, sin que por ello se configure un vicio de 

ultrapetita, tambi n lo es que aquello no lo habilita a modificar losé  

hechos alegados y la causa de pedir de la demanda.

Sobre el particular, el m ximo tribunal ha se alado que á ñ “En el 

mbito  de  la  acci n  procesal,  á ó la  causa  de  pedir es  el  fundamento 

inmediato del derecho deducido en el juicio, definida en el art culo 177í  

del C digo de Procedimiento Civil y se reconoce con la pregunta: poró “  

qu  se  pide  la  declaraci n  o  reconocimiento  del  derecho .  Esteé ó ”  

elemento  es  posible  de  identificar  con  el  conjunto  de  hechos  que 

fundamentan  la  petici nó ,  los  que  una  vez  acreditados  permiten  la  

aplicaci n  de  determinadas  consecuencias  jur dicas.  Se  trataró í á 

entonces,  en  los  procesos  constitutivos,  de  aquellos  hechos  que  la  

norma vincula con el efecto de crear, modificar o extinguir la relaci nó  

jur dica .í ”

“Sobre  la  base  de lo  previamente  expuesto,  los  tribunales  de  

justicia deben ce irse, en t rminos generales, al principio de pasividadñ é  

que  rige  su  actuar,  como  al  de  congruencia,  determinado  por  los  

asuntos sometidos a su decisi n, lo que no significa soslayar el principioó  

iura novit curia del sistema dispositivo y de aportaci n de partes queó  

otorga al  juez la  posibilidad de desvincularse de la  fundamentaci nó  
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jur dica  sustentatoria  de  las  pretensiones  de  cada  litigante  para  laí  

resoluci n de la controversia que ha sido sometida a su conocimiento,ó  

pero  ello,  sin  apartarse  de  la  causa  de  pedir .”  (Rol  43559-2017 

Sentencia de 05-03-2019)

9 )  Que,  en  consecuencia,  el  referido  principio  permite,  sin°  

incurrir  en  incongruencia,  atribuir  a  los  hechos  planteados 

exclusivamente por las partes y que derivan de las probanzas rendidas, 

la calificaci n jur dica que corresponda; sin embargo, la decisi n debeó í ó  

atenerse a la causa petendi, sobre la base de los antecedentes f cticosá  

evidenciables en el proceso a la poca de trabarse la litis, en tanto losé  

hechos pertenecen a la exclusiva disposici n de las partes.ó

En el caso de autos el fundamento de la nulidad relativa lo fue 

un vicio del consentimiento y espec ficamente, el dolo, mientras que laí  

decisi n hace lugar a la acci n en base a la omisi n de una formalidad,ó ó ó  

lo que no fue objeto de debate, por lo que la demandada, a quien 

afecta esa decisi n, no tuvo oportunidad de ser o da ni de ejercer suó í  

derecho  a  defensa,  para  ofrecer  argumentos  que  controvirtieran  la 

mentada calificaci n jur dica. En consecuencia, el principio iura novitó í “  

curia  no  puede  amparar  tal  decisi n,  en  la  medida  que  implica” ó  

vulnerar el derecho de defensa de la demandada, constituy ndose ené  

un l mite al poder de la judicatura en la determinaci n del derechoí ó  

aplicable.

10 )  Que,  lo  reflexionado  conduce  a  acoger  la  causal  de°  

invalidaci n formal alegada por la recurrente, por cuanto al haberseó  

extendido  la  decisi n  a  hechos  y  fundamentos  de  derecho  que  noó  

fueron objeto de la controversia, y sobre el cual no se oy  a las partes,ó  

se configura el vicio de ultra petita. 

Por  estas  consideraciones  y  disposiciones  legales  citadas,  SE 

ACOGE  el recurso de casaci n en la forma interpuesto por la parteó  

demandada en contra de la sentencia de veintiuno de octubre de dos 

mil diecinueve dictada en el Rol N  C-1251-2018 del Primer Juzgado°  

Civil de Talcahuano la que se invalida, y se procede a dictar en forma 
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inmediata, sin nueva vista y en forma separada, la de reemplazo que 

corresponda.

Lo  anterior  hace  innecesario  emitir  pronunciamiento  sobre  el 

recurso de apelaci n deducido.ó

Reg strese.í

Redacci n de la mó inistra Carola Rivas Vargas.  

No firma la ministra suplente se ora Liliana Acu a Acu a, noñ ñ ñ  

obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo, por haber cesado en 

sus funciones como tal.

N°Civil-590-2020.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Carola Rivas V. y Fiscal Judicial

Hernan Amador Rodriguez C. Concepcion, veinticinco de agosto de dos mil veinte.

En Concepcion, a veinticinco de agosto de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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